
 
JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

MEDELLIN – ANTIOQUIA 

 

Medellín, Doce (12) de Octubre de dos mil Catorce (2014) 

 

REF:  REPARACIÓN DIRECTA 

DTE:  CRISTIAN CAMILO IDARRAGA MONTOYA 

DDO:  INPEC Y OTROS 

RDO:  2013-00412 

 

ASUNTO: ACCEDE A SOLICITUD -  

 

 

En virtud a la solicitud presentada por la apoderada de los demandantes el día 

11 de noviembre de 2014 (fl. 116) y dado que 2 de los citados para el 

interrogatorio de parte se encuentran con limitación de la libertad por órdenes 

proferidas cada una por un juzgado diferente, el despacho ordena que por 

secretaría se realicen todas las actuaciones necesarias con el fin de lograr la 

comparecencia de los interrogados a la audiencia fijada para el día 25 de 

noviembre de 2014 a las 8:30 Am 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 
PILAR ESTRADA GONZALEZ. 

JUEZ 
RLV 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO  ORAL DEL 

CIRCUITO MEDELLÍN 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

____________________ se notifica a las partes la providencia que 

antecede por anotación en Estados. 

 

 

NATALIA RAMIREZ BARRETO  

Secretaria 


